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Exp. nO 57.784/75 y 
agregados. 
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Buen os J~ ire s , 

Visto el expediente nO 57.784/75 y agl'~ 
gados, por el ~ue se plantea la necesidad de solu.cionar los 
inconvenientes que se presentan para la entrega a los contri 
buyentes de las respectivas chapas de numeraci6n domiciliaria, 
y 

COir8IDERAHDO: 
Que de acuerdo a las disposiciones vigeg 

tes la ljD~icipalidad por intermedio de la Dirección General de 
Fiscalizaci6n Obras de Terceros asif~la la nwueraci6n domicili~ 

ria, entrega la chapa respectiva e intim.a su reposición cuando 
se comprueba su falta o deficiente estado de conservaci6n; 

Que la lLunicipalidad pr ove e al usuario 
de las referidas chapas previo pago de W~ arancel, sistema Que 
obliga a mantener un depósito de chapas de nW2eraci6n, cuya 
existencia en la actualidad alcanza aproximada.IJlen'te a 106.000 
unidades; 

Que a pesar de la magn.ítud de la cifra 
precedentemente consignada, falt~D gran cantidad de nwmeros 
entre el 1 y el 4.500, por ser los que más repiten en su adju
dicación y c omo consecuencia, un 405~ de las solicitudes no pu~ 
den cumplimentarse; 

Que la dificultad para solucionar ese 
problema se origina fundamentalmente en la insuficiencia del 
crédit o pre aupue atarLo corre spondiente gara adquirir los ele
mentos faltantes; 

C¿ue en consecuencia y a fin de regulari
zar en form.a urgente y definitiva dicha sítua cí.én resulta l1ec~ 
sario actualizar las disposiciones qué rigen en la mater~a, es 
tableciéndose a tales efectos que el contribuyente podrá pro-
vesrse de la respectiva chapa de numeración, cuando la L~u.nici
pa Lí.d.ad no se halle en condiciones de efectuar su entrega; 

Por ello, atento lo ex~uesto por la Dire2 
ci 6n General de Piscalización Obras de Ter cer os, lo pr opue st o 
por la SECR~TARIA D~ OBRAS PuBLICbS y en uso de las facu~tades 

conferidas por Ley nO 21.314 (B.~. 15.270), 
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:EL I1JTEl'mEliTE I.JJ1>nCI.d~L 

Sanciona y Promulga con Fuer-za de 
ORDENA NZA : 

Art. 1°._	 Declárase obligatoria la nUDleraci6n de todos los 
accesos a vía pública de la Cil).dad de Buenos J~ires, 

cuya a s í.gna cí.ón ej eCl.l.tará esta .,;unicipalidad por in 
termedio de la Direcci6n General de Fiscalizaci6n 
Obras de Terceros, de conformidad con las disposici~ 

nes de la ~~denanza del 22 de junio de 1887.-

Art. 2°._	 Cada acceso a vía pública recibirá el n~ero corres
pODdiente, el Que será colocado por el constructor o 
propietario, previo abono de la s~rra de PESOS SE2bN
TA y CI~CO (S 750-) en concepto de derecho de certi 
ficaci6n de nwneraci6n.-

Art. 3°.- Si la Direcci6n General de Fiscalizaci6n Obras de 
Terceros tuviere en existencia la chapa de num~rac~6n 

correspondiente, la entregará previo pago de un dere
cho adicional de PESOS SETEHTA U~ 70. -), que será, re~ 

justado anualmente 0

Art. 4°.- En el caso de Que la citada repartici6n no cuente con 
la r-es pec t í.va chapa de nuaera cí.én , la misma debel.'éí 
ser pr ova.ata por el contribuyente, aj ustándDse a las 
sigu.ientes e ape cí.f.í cací.oneas 

"Chapa de hie:rro doble decapada, en.l.ozada de 1,65 mm. 
de espesor, de forma elíptica, eje mayor 14,5 cm, 
eje menor 10,5 cm, n~~eros negros sobre fondo blan
co, 5,8 cm. de altura, según modelo anexo. u 

Art. 5°.- En los predios en ~u.e se ~racti~ue más de wrr acceso 
a la vía p~blica y la numeraci6n correlativa ~ue le 
hubiere correspondido esté adjudicada a otro predio, 
se otorgará el nWnero orieinal con el agregado de las 
letras ll.A lI, "BIt, "C", e t c , , según las necesidades del 
caso.

.Art. 60._	 Au.torízase la colocaci6n de chupas de bronce u otro 
metal, que deberán contener las cifras determinadas 
por e sta :":u.ni c í.pa.lí.dad , s í.empr e que se observen el 
t aaaño JT el fOJ:·.!.J.iato Lnd.í.cados en el a:ctículo 4°, de
biendo en todos los casos someter el modelo a utili 
zaree D. c onaí.der-aca én de la Direcci6n General de Fis 
calizaci6n Obras de Terceros, la que se expedirá so
bre su valor artístico.
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Art. 7°.- La propiedad ~ue no posea el n6~ero que le naya sido 
asignado por la Direcci6n General de Fiscalizaci6n 
Obras de ~erceros o lo tenga en otra forma ~ue no sea 
la determinada por esta Ordenanza o se halle deterio~ 

rado, se hará pasible de las sanciones que a tal efe2 
to determine el Régi!l1.sn de I;'enaliüades apr obado por 
Ordenanza nO 24.423 (E.lll. 13.601) 0

ATt. 8°._	 Der6ganse l~ Crdenanza del 11 de mayo de 1894 y el De 
cTeto nO 1525/1948.-

Art. 9°.- Dése al RegistTo MWlicipal; publí~uese en el Boletín 
1Il.ll1icipal y para su conocimiento y demás fines, rem.í
tase a las Df.re cc.í one s Generales de Fiscalización 0
bTas de Terceros y de Rentas y a la Contaduría GeneTal. 
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